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Hoy veinticinco (25) de Julio de dos mil veintitrés (2.023), le informo al Señor Juez que se allegó demanda de 
pertenencia en un formato PDF al correo institucional del Juzgado el día 13 de julio del presente año, para lo 
que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N.º:  158424089001 2023-00029-00 

CLASE PROCESO: DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: MARÍA OFELIA BOHÓRQUEZ VELOZA 

APODERADO: Dr. PABLO EMILIO SARMIENTO MORENO  

ASUNTO: INADMITE, ORDENA SUBSANAR  

DEMANDADOS: DOMINGO HUERTAS Y OTROS  

 
 Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ASUNTO 

 

La demanda de la referencia se encuentra al despacho y al ser competente bajo los 

presupuestos del artículo 18 del C.G.P., corresponde efectuar su estudio preliminar 

a fin de verificar la viabilidad de admitir, inadmitir o rechazar la misma. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La ciudadana María Ofelia Bohórquez Veloza, ha promovido demanda proceso 

declarativo verbal sumario de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio contra el ciudadano Domingo Huertas, titular de derechos reales y contra 

las demás personas indeterminadas que puedan tener algún derecho sobre el 

inmueble pretendido en pertenencia. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 90, la presente demanda 

declarativa verbal sumaria de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio, no cumple con el requisito formal del artículo 82, Núm. 6; del C.G.P. y 

el art. 5, Inciso 2 de la ley 2213 de 2022 por consiguiente, se inadmitirá para que el 

apoderado proceda a subsanarla dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 

notificación del presente proveído en el sentido de: 

 

1. Prueba Trasladada (Art. 82, Núm. 6):  

 

Aclare y precise el referido acápite, dado que el número del proceso allí anunciado 

(2018-00025-00), no corresponde con el indicado en la anotación N.º 14 del 

Certificado de Tradición y Libertad con folio de matrícula inmobiliaria N.º 090-3045 

aportado.   

 

2. Poder Art. 5, Inciso segundo: 

 

Aporte el poder con las formalidades legales, donde se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, misma que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados    



 

Por estas razones, se inadmitirá la demanda de conformidad con lo reglado en 

el artículo 90 del C.G.P., para que subsane los defectos antes señalados en el 

término de cinco días, so pena de rechazo, aportando demanda debidamente 

integrada y los documentos solicitados.  

 

Por lo anotado, el Juzgado Promiscuo Municipal de la localidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir demanda verbal sumaria de pertenencia interpuesta por la 

María Ofelia Bohórquez Veloza, a través de apoderado Judicial, contra Domingo 

Huertas y contra las demás personas indeterminadas que puedan tener algún 

derecho sobre el inmueble pretendido en pertenencia, por lo dicho en precedencia.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sea integrada en un 

solo escrito la demanda debidamente corregida. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado Pablo Emilio Sarmiento 

Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía 6.749.603 y T.P. 69.421 del C.S. 

de la J. para actuar en nombre y representación de la demandante para los efectos 

y fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 025 FIJADO HOY 28-
07-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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